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viaria, convocada con carácter indefinida a partir de las 00,00 
horas del día 23 de mayo de 2007 y que, en su caso, podrá 
afectar a todos los trabajadores de la mencionada empresa, 
deberá ir acompañada del mantenimiento de los servicios mí-
nimos que figuran en el Anexo de la presente Orden.

Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte 
del personal necesario para el mantenimiento de los servicios 
esenciales mínimos determinados serán considerados ilegales 
a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto-Ley 17/1977, 
de 4 de marzo.

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limita-
ción alguna de los derechos que la normativa reguladora de 
la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni tampoco 
respecto de la tramitación y efectos de las peticiones que la 
motiven.

Artículo 4. La presente Orden entrará en vigor el mismo 
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de An-
dalucía.

Sevilla, 4 de mayo de 2007

ANTONIO FERNÁNDEZ GARCÍA
Consejero de Empleo

Ilmo. Sr. Director General de Trabajo y Seguridad Social.
Ilmo. Sr. Delegado Provincial de la Consejería de Empleo de 
Cádiz.

A N E X O

A) Recogida de basuras:
Todos los días, de lunes a domingo (ambos inclusive), 4 

camiones con sus correspondientes dotaciones habituales.
Se recogerán las basuras de Hospitales, Mercados Públi-

cos, así como para los servicios concretos que se fijen por 
la Dirección de la Empresa adjudicataria a requerimiento de 
la Delegación de limpieza viaria del Excmo. Ayuntamiento de 
Cádiz.

B) Limpieza viaria:
Dos veces por semana, con el 20% de los trabajadores de 

la plantilla habitual dedicada a estas funciones. Se garantizará 
la limpieza viaria cercana a los Hospitales y Mercados Públi-
cos, así como los servicios concretos que se fijen por la direc-
ción de la Empresa adjudicataria a requerimiento del Excmo. 
Ayuntamiento de Cádiz, quien también concretará los días que 
se lleve a cabo la limpieza viaria en los términos señalados 
anteriormente. 

C) Recogida de residuos varios:
Una patrulla con su dotación de un conductor y tres peones.
Se recogerán los residuos que se encuentren en la vía 

pública no previstos en el supuesto anterior, y siempre que 
los mismos revistan un peligro inmediato y directo a la salud 
provocando con ello una actuación de emergencia y acción 
inmediata. Dichos servicios se fijarán por la Dirección de la 
Empresa adjudicataria a requerimiento de la Delegación de 
limpieza viaria del Excmo. Ayuntamiento de Cádiz.

D) Servicios Comunes:
A)  Taller: Dos mecánicos (1 turno mañana y 1 turno no-

che).
B)  Generales: Dos encargados (1 turno mañana y 1 turno 

noche). 

 RESOLUCIÓN de 8 de mayo de 2007, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se acuerda el 
cumplimiento de la Sentencia dictada por la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo de Granada, del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía en el recurso conten-
cioso-administrativo núm. 641/2000.

En el recurso contencioso-administrativo núm. 641/2000, 
interpuesto por el Excmo. Ayuntamiento de La Carolina, con-
tra el Acuerdo de Reintegro, de 11 de enero de 2000, de la 
Dirección General de Formación Profesional y Empleo de la 
Consejería de Trabajo e Industria de la Junta de Andalucía, 
para la devolución de la cantidad de 5.699.886 pesetas, 
más 2.367.327 pesetas en concepto de intereses de demora 
(8.067.213 pesetas en total) que, con cargo a la subvención 
de 21.600.388 pesetas le fuera concedida al Ayuntamiento 
demandante por la citada Consejería para la ejecución de una 
acción integrada de formación y empleo denominada «Textil», 
se ha dictado Sentencia por la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de Granada, del Tribunal Superior de Justicia de An-
dalucía, de fecha 4 de diciembre de 2006, cuya parte disposi-
tiva es del siguiente tenor literal:

«Fallo: Desestima el presente recurso contencioso-admi-
nistrativo interpuesto por la representación procesal del Ayun-
tamiento de La Carolina contra el Acuerdo de Reintegro, de 
11 de enero de 2000, de la Dirección General de Formación 
Profesional y Empleo de la Consejería de Trabajo e Industria 
de la Junta de Andalucía, para la devolución de la cantidad de 
5.699.886 pesetas, más 2.367.327 pesetas en concepto de 
intereses de demora (8.067.213 pesetas en total), acuerdo de 
reintegro que se confirma en sus términos, por ser ajustados a 
Derecho, sin costas.»

Según lo establecido en los artículos 118 de la Constitu-
ción y 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder 
Judicial, y 104 y siguientes de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, he 
dispuesto el cumplimiento en sus propios términos de la ex-
presada sentencia, así como su publicación en el BOJA.

Sevilla, 8 de mayo de 2007.- El Secretario General Téc-
nico, Javier Aguado Hinojal. 

 CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 26 de abril de 2007, de la Direc-
ción General de Calidad, Investigación y Gestión del 
Conocimiento, por la que se aprueba el modelo de so-
licitud para la acreditación del nivel de la competencia 
profesional de los profesionales sanitarios del Sistema 
Sanitario Público de Andalucía.

El Decreto 241/2004, de 18 de mayo, por el que se esta-
blece la estructura orgánica básica de la Consejería de Salud 
y del Servicio Andaluz de Salud, dispone en su artículo 10, 
apartado 2, letra l), que corresponde a la Dirección General 
de Calidad, Investigación y Gestión del Conocimiento el esta-
blecimiento del sistema de acreditación y certificación de pro-
fesionales.

El Decreto 18/2007, de 23 de enero, por el que se regula 
el sistema de acreditación del nivel de la competencia profe-
sional de los profesionales sanitarios del Sistema Sanitario Pú-
blico de Andalucía, establece en su artículo 10 que el procedi-
miento de acreditación del nivel de la competencia profesional 
se iniciará mediante solicitud de la persona interesada dirigida 
al órgano competente.
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A tal efecto y con el fin de facilitar a los profesionales 
la presentación de las solicitudes para el inicio del procedi-
miento, se ha considerado conveniente aprobar el modelo de 
solicitud de acreditación del nivel de la competencia profesio-
nal de los profesionales sanitarios del Sistema Sanitario Pú-
blico de Andalucía,

R E S U E L V O

Primero. Aprobar el modelo de solicitud de acreditación 
del nivel de la competencia profesional de los profesionales sa-
nitarios del Sistema Sanitario Público de Andalucía, que figura 
como Anexo a la presente Resolución.

Segundo. El modelo de solicitud a que se refiere la pre-
sente Resolución será objeto de publicación en el portal web 
de la Consejería de Salud, de conformidad con lo establecido 
en el Decreto 183/2003, de 24 de junio, por el que se re-
gula la información y atención al ciudadano y la tramitación 
de procedimientos administrativos por medios electrónicos 
(internet).

Tercero. La presente Resolución tendrá efectos a partir 
del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

Sevilla, 26 de abril de 2007.- El Director General, Antonio 
Torres Olivera. 
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 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 7 de marzo de 2007, de la Se-
cretaría General Técnica, de caducidad y archivo de los 
procedimientos de deslinde de las vías pecuarias de la 
provincia de Sevilla que se relacionan.

El artículo 21 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, que 
aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía, dispone que es competencia del Secreta-
rio General Técnico de la Consejería de Medio Ambiente dictar la 
Resolución que ponga fin al procedimiento de deslinde.

Transcurrido el plazo máximo establecido según la norma-
tiva vigente al tiempo del inicio de los procedimientos, sin que 
haya recaído Resolución expresa, y de acuerdo con el artículo 
44.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, procede declarar la caducidad de los 
mismos.

El acuerdo por el que se inicie un nuevo procedimiento 
de deslinde dispondrá, si procede, la conservación de aquellos 
actos y trámites cuyo contenido no se haya visto alterado por 
el transcurso del tiempo y que pudieran hacerse valer en un 
momento posterior.

R E S U E L V O

Declarar la caducidad y ordenar el archivo de los procedi-
mientos de deslinde instruidos por la Delegación Provincial de 
la Consejería de Medio Ambiente en Sevilla de las vías pecua-
rias que a continuación se detallan:

1. Vía pecuaria: «Cañada Real de Fuentes» (VP351/02).
Fecha de inicio: Resolución de la Viceconsejería de Medio 

Ambiente de 10 de enero de 2003.
Clasificación: Orden Ministerial de fecha 5 de febrero de 

1964.
Tramo: 1.º, desde su comienzo en la linde de términos 

de Osuna y La Lantejuela, hasta que se desprende por la iz-
quierda de Cañada Real de Lucena.

Longitud: 2.500 metros.
Término municipal: Osuna.
Provincia: Sevilla.

2. Vía pecuaria: «Cañada Real de Fuentes» (VP350/02).
Fecha de inicio: Resolución de la Viceconsejería de Medio 

Ambiente de 10 de enero de 2003.
Clasificación: Orden Ministerial de fecha 5 de febrero de 

1964.
Tramo: 2.º
Longitud: 4.400 metros.
Término municipal: Osuna.
Provincia: Sevilla.

3. Vía pecuaria: «Cañada Real de Fuentes» (VP350/01).
Fecha de inicio: Resolución de la Viceconsejería de Medio 

Ambiente de 10 de enero de 2003.
Clasificación: Orden Ministerial de fecha 5 de febrero de 

1964.
Tramo: 2.º, desde la Cañada Real de Lucena hasta su 

cruce con la Vereda de Rabadanes.
Longitud: 4.400 metros.
Término municipal: Osuna.
Provincia: Sevilla.
4. Vía pecuaria: «Cañada Real del Término» (VP352/02).
Fecha de inicio: Resolución de la Viceconsejería de Medio 

Ambiente de 10 de enero de 2003.
Clasificación: Orden Ministerial de fecha 5 de febrero de 

1964.

Tramo: 2.º, desde que sale del término municipal de El 
Rubio hasta su final en Río Blanco, pasada La Habichuela.

Longitud: 3.100 metros.
Término municipal: Osuna.
Provincia: Sevilla.

5. Vía pecuaria: «Cañada Real de Carril Ancho» 
(VP354/02).

Fecha de inicio: Resolución de la Viceconsejería de Medio 
Ambiente de 10 de enero de 2003.

Clasificación: Orden Ministerial de fecha 5 de febrero de 
1964.

Tramo: Único, que va desde su comienzo en la Cañada 
Real de Lucena hasta que penetra en El Rubio y desde que 
sale de El Rubio hasta la Cañada Real del Término.

Longitud: 1.549 metros.
Término municipal: Osuna.
Provincia: Sevilla.

6. Vía pecuaria: «Cañada Real del Término» (VP353/02).
Fecha de inicio: Resolución de la Viceconsejería de Medio 

Ambiente de 10 de enero de 2003.
Clasificación: Orden Ministerial de fecha 5 de febrero de 

1964.
Tramo: 1.º, desde su comienzo en el Baldío de Alcalá 

hasta que penetra en el término municipal de El Rubio.
Longitud: 3.400 metros.
Término municipal: Osuna.
Provincia: Sevilla.

7. Vía pecuaria: «Cañada Real de Pascualejo» (VP356/02).
Fecha de inicio: Resolución de la Viceconsejería de Medio 

Ambiente de 10 de enero de 2003.
Clasificación: Orden Ministerial de fecha 5 de febrero de 

1964.
Tramo: 2.º, desde la carretera de Écija a La Lantejuela, 

hasta su final en el t.m. de Écija.
Longitud: 3.000 metros.
Término municipal: Osuna.
Provincia: Sevilla.

8. Vía pecuaria: «Cañada Real de La Lantejuela a Écija» 
(VP355/02).

Fecha de inicio: Resolución de la Viceconsejería de Medio 
Ambiente de 10 de enero de 2003.

Clasificación: Orden Ministerial de fecha 5 de febrero de 
1964.

Tramo: Único, que va desde su comienzo en la linde de 
términos de Osuna y La Lantejuela, hasta la Cañada Real de 
Pacualejo.

Longitud: 1.272 metros.
Término municipal: Osuna.
Provincia: Sevilla.

9. Vía pecuaria: «Cañada Real de Pascualejo» (VP357/02).
Fecha de inicio: Resolución de la Viceconsejería de Medio 

Ambiente de 10 de enero de 2003.
Clasificación: Orden Ministerial de fecha 5 de febrero de 

1964.
Tramo: 1.º, desde su comienzo en la linde de términos 

de Osuna y La Lantejuela, hasta la carretera de Écija a La 
Lantejuela.

Longitud: 3.080 metros.
Término municipal: Osuna.
Provincia: Sevilla.

10. Vía pecuaria: «Cañada Real de Marchena a Estepa» 
(VP368/02).

Fecha de inicio: Resolución de la Viceconsejería de Medio 
Ambiente de 10 de enero de 2003.

Clasificación: Orden Ministerial de fecha 5 de febrero de 
1964.


